
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.  
Demandado: HERMES ANTONIO TERAN SALAS. C.C.77.159.462. 
Radicación: 200014003003 2018 00506 00. 
 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación del crédito no fue objetada, el 

despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

La Jueza,      

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98fed10c18da7f123d76cfdc073b251a2019700c3251d8ae9042b1a7410b41dc 
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